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ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 
 

Presidente Diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha. 
 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con diez minutos del día primero de diciembre de dos mil 
veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México, con el objeto de regular la asignación de recursos para el financiamiento 
de los programas sociales y generar certeza jurídica sobre su asignación y funcionamiento, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se adiciona la fracción XXV al artículo 41 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, a efecto de establecer mecanismos de protección proactiva en la salud de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Entidad, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos y a la Comisión Especial de las Niñas, 
Niños Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
4.- El diputado Dionicio Jorge García Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 7.27, 17.50 y 17.52 del Código Administrativo del 
Estado de México y la fracción I del artículo 18 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, en materia de 
tarifas preferenciales de transporte público, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes, de Planeación y Gasto 
Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I, Septimus del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, para estipular la responsabilidad de la Administración Municipal de resolver y solventar en 
función de capacidad presupuestal la terminación o recisión de las relaciones de trabajo, presentada por la propia 
diputada, el diputado Omar Ortega Álvarez, y la diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado 
de México, en materia de perspectiva de género y participación equitativa de mujeres y hombres en la ciencia, la 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
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tecnología y la innovación, presentada por la propia diputada, el diputado Omar Ortega Álvarez y la diputada María 
Elida Castelán Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Para la 
Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, presentada por la propia diputada y la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- A petición de las proponentes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
la fracción V del artículo 193, se adiciona un tercer párrafo del artículo 206 y se adiciona una fracción III del artículo 
208 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, presentada por la Diputada 
María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- Este punto es retirado, lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona un párrafo 
trigésimo sexto, al artículo 5 y recorrer los subsecuentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes, Diputado sin Partido.  
 
10.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente del 
Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a los Titulares de la Comisión del Agua del 
Estado de México, de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, de los 125 
Ayuntamientos del Estado de México y de sus respectivas Coordinaciones Municipales de Protección Civil, para 
que en la planificación del ejercicio fiscal 2023 contemplen la implementación de diversas medidas en materia de 
protección civil suficientes que se sumen al cumplimiento de los cuatro pilares del Plan de Acción Ejecutivo de la 
iniciativa Alertas Tempranas para Todos y las prioridades del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastre 2015-2030, las cuales deberán tener como objetivo el bienestar de las y los mexiquenses más 
vulnerables que se encuentran expuestos a los mayores riesgos derivados de las inundaciones, así como para 
que se coordinen con las instancias correspondientes a nivel federal para cumplir con el Plan referido, presentado 
por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate El Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
11.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Salud del Estado de México, a instrumentar una agenda 
de atención y una campaña informativa en coordinación con los 125 municipios y organizaciones de la sociedad 
civil, con la finalidad de dar a conocer la gravedad del sarcoma, asimismo generar una estrategia estatal de 
atención efectiva y canalización para este mal; del mismo modo se solicita al Titular del Poder Ejecutivo Federal 
considerar que para el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2023 se tomen las medidas 
necesarias para contar con mayores recursos en los tres niveles de gobierno para la atención, investigación y 
medicamentos para combatir al sarcoma, presentado por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a la Secretaría de Salud, de las Mujeres y al Instituto Mexiquense de la Juventud, a que fortalezcan 
coordinadamente las medidas para prevenir el embarazo adolescente, y el no deseado en el Estado de México 
con una visión inclusiva, moderna y accesible, presentado por el propio diputado y la diputada Juana Bonilla Jaime, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de la Juventud y 
el Deporte, para su estudio y dictamen. 
 
13.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por la que se exhorta a las autoridades del municipio de Chimalhuacán a que atiendan las 
demandas de los comerciantes del viejo mercado Ignacio Zaragoza y la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México a que coadyuve a evitar actos de violencia en la zona, presentado por la propia diputada y el diputado 
Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
Para hablar sobre el Punto de Acuerdo, hace uso de la palabra el diputado Emiliano Aguirre Cruz. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos. 
 
Sin que motive debate El Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por mayoría de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también 
por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de 
la Legislatura. 
 
14.- La Presidencia solicita a la Secretaría, distribuya las cédulas de votación para la Elección de Vicepresidentes 
y Secretarios de la Directiva, para fungir durante el cuarto mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año del Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
Una vez realizada la votación, la Presidencia declara como Vicepresidentas, a las diputadas Alicia Mercado Moreno 
y María de los Ángeles Dávila Vargas; y como Secretarias, a las diputadas Viridiana Fuentes Cruz, Ma. Trinidad 
Franco Arpero y Mónica Miriam Granillo Velazco. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Jueves 1 de diciembre, al término de la sesión, Salón Protocolo y en modalidad mixta, Comisión de Atención de 
Grupos Vulnerables y Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la primera infancia, 
Reunión de trabajo y en su caso, dictaminación del diputado Rigoberto Vargas Cervantes, con Iniciativa de 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 25 bis de la a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México. 
 
Jueves 1 de diciembre, 15:00 horas, salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Legislación y 
Administración Municipal y Desarrollo Económico Industrial, Comercial y Minero, reunión de trabajo y, en su caso, 
dictaminación. 
 
Diputada Myriam Cárdenas Rojas, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley Orgánica del Estado de México, jueves 1 de diciembre, al término de la comisión anterior, Salón 
Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones de Procuración y Administración de Justicia y Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, con iniciativa de la diputada Gretel González Aguirre, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el contenido de los artículos 126 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada, 
así como 207 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial.  
 
Lunes 5 de diciembre, 11 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Finanzas Públicas, 
Planeación y Gasto Público, reunión de trabajo del Ejecutivo Estatal en materia de Paquete Fiscal para el Ejercicio 
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Fiscal 2023, Ley de Ingresos del Estado de México, Ley del 2023, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 
de México 2023, Presupuesto de Egresos de 2023 y Código Financiero de Estado de México y Municipios.  
 
Lunes 5 de diciembre, 12.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Planeación y Gasto 
Público, de Finanzas Públicas y Legislación y Administración Municipal, reunión de trabajo y en su caso, 
dictaminación de diversos municipios con Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio 
Fiscal 2023.  
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
15.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con cuarenta y 
cinco minutos del día de la fecha y cita para el martes seis del mes y año en curso, a las once horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

María Élida Castelán Mondragón   Silvia Barberena Maldonado 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 
“LXI” LEGISLATURA 

JUEVES 01 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
1.- Acta de la Sesión Anterior.  
 
2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, con el objeto 
de regular la asignación de recursos para el financiamiento de los programas sociales y generar certeza jurídica 
sobre su asignación y funcionamiento, presentada por la Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción XXV 
al artículo 41 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, a efecto 
de establecer mecanismos de protección proactiva en la salud de Niñas, Niños y Adolescentes de la Entidad, 
presentada por el Diputado Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 7.27, 17.50 y 17.52 del Código Administrativo del Estado de México y la fracción I del 
artículo 18 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, en materia de tarifas preferenciales de transporte 
público, presentada por el Diputado Dionicio Jorge García Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I, 
Septimus del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para estipular la responsabilidad 
de la Administración Municipal de resolver y solventar en función de capacidad presupuestal la terminación o 
recisión de las relaciones de trabajo, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida 
Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, en materia de perspectiva de 
género y participación equitativa de mujeres y hombres en la ciencia, la tecnología y la innovación, presentada por 
el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes 
Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 81 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción V del 
artículo 193, se adiciona un tercer párrafo del artículo 206 y se adiciona una fracción III del artículo 208 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, presentada por la Diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México.  
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona un párrafo 
trigésimo sexto, al artículo 5 y recorrer los subsecuentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes, Diputado sin Partido.  
 
10- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a 
los Titulares de la Comisión del Agua del Estado de México, de la Coordinación General de Protección Civil 
y Gestión Integral del Riesgo, de los 125 Ayuntamientos del Estado de México y de sus respectivas 
Coordinaciones Municipales de Protección Civil, para que en la planificación del ejercicio fiscal 2023 

ORDEN DEL DÍA 
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contemplen la implementación de diversas medidas en materia de protección civil suficientes que se sumen al 
cumplimiento de los cuatro pilares del Plan de Acción Ejecutivo de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos y 
las prioridades del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastre 2015-2030, las cuales deberán 
tener como objetivo el bienestar de las y los mexiquenses más vulnerables que se encuentran expuestos a los 
mayores riesgos derivados de las inundaciones, así como para que se coordinen con las instancias 
correspondientes a nivel federal para cumplir con el Plan referido, presentado por el Diputado Isaac Martín 
Montoya Márquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a la 
Secretaría de Salud del Estado de México, a instrumentar una agenda de atención y una campaña informativa 
en coordinación con los 125 municipios y organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de dar a conocer la 
gravedad del sarcoma, asimismo generar una estrategia estatal de atención efectiva y canalización para este mal; 
del mismo modo se solicita al Titular del Poder Ejecutivo Federal considerar que para el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2023 se tomen las medidas necesarias para contar con mayores 
recursos en los tres niveles de gobierno para la atención, investigación y medicamentos para combatir al sarcoma, 
presentado por el Diputado Román Francisco Cortes Lugo y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
12.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, de las 
Mujeres y al Instituto Mexiquense de la Juventud, a que fortalezcan coordinadamente las medidas para prevenir 
el embarazo adolescente, y el no deseado en el Estado de México con una visión inclusiva, moderna y accesible, 
presentado por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
13- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por la que se exhorta a 
las autoridades del municipio de Chimalhuacán a que atiendan las demandas de los comerciantes del viejo 
mercado Ignacio Zaragoza y la Secretaría de Seguridad del Estado de México a que coadyuve a evitar actos de 
violencia en la zona, presentado por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
14.- Elección de Vicepresidentes y Secretarios de la Directiva, para fungir durante el cuarto mes del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México.  
 
15.- Clausura de la sesión. 

 
  

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 61 fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 fracción I, 35, 40, 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México; 35 y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 13 A fracción XX inciso e), 78, y 148 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México; la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización somete a consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 

 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de 
su artículo 61, faculta al Poder Legislativo del Estado de México para que revise, fiscalice y califique anualmente 
las cuentas de los recursos públicos que ejerce el gobierno estatal y los gobiernos municipales.  
 
En cumplimiento de los artículos 77 fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el 29 de abril de 2022 el Ejecutivo 
Estatal, a través del Secretario de Finanzas, presentó a la “LXI” Legislatura del Estado de México la “Cuenta 
Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2021”, la cual se integró conforme 
a lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
La Cuenta Pública se conforma por los siguientes elementos:  
 

A. Tomo I, Resultados generales.  
B. Tomo II, Ejercicio presupuestal integrado del Poder Ejecutivo.  
C. Tomo III, Avance presupuestal.  
D. Tomo IV, Evaluación cualitativa.  
E. Tomo V al XIII, Organismos Auxiliares y Autónomos.  
F. Volumen 1, Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023.  
G. Volúmenes 2 - 10, Anexos del Tomo II Ejercicio presupuestal integrado del Poder Ejecutivo. 
 

El Órgano Superior de Fiscalización de la “LXI” Legislatura del Estado de México, es el encargado de revisar y 
fiscalizar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables estatales y municipales conforme a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y de máxima publicidad, con el objetivo de prevenir posibles 
actos de corrupción y promover las responsabilidades administrativas que sean procedentes.  
 
El Órgano Superior emite el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización del Ejercicio Fiscal 2021, el cual 
contiene las entidades fiscalizables que serán objeto de auditoría y revisión de sus cuentas públicas, mismo que se 
publicó el 15 de marzo de 2022 a través del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; y en el mismo, el 25 de marzo 
se publicó un exhorto de esta “LXI” Legislatura del Estado de México en el que se ordenó incluir al programa una 
auditoría de cumplimiento financiero al Fideicomiso Público para el pago de Servicios Ambientales Hidrológicos del 
Estado de México. 
 
Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 50 y 51 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el 
Órgano Superior presentó el 15 de noviembre de 2022 a esta “LXI” Legislatura del Estado de México, a través de 
la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, el “Informe de Resultados de las Cuentas Públicas 
Estatal y Municipal del Ejercicio Fiscal 2021”, documento que contiene el resultado de los actos de fiscalización 
descritos en el Programa Anual de Auditorías.  
 
Por ello, nos proponemos exponer que, una vez recibida, revisada y fiscalizada la Cuenta Pública del Gobierno, 
Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2021, analizamos la información 
correspondiente al ámbito estatal, así como los actos de fiscalización que sumaron 95 revisiones y 44 auditorías 
desglosadas de la siguiente forma:  
 

1. Revisiones. 
 

a. 3 a Poderes Públicos (Ejecutivo, Legislativo y Judicial);  
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b. 7 a Órganos Autónomos; y  
c. 85 a Organismos Auxiliares. 

 
2. Auditorías. 

 
a. 18 de Cumplimiento Financiero;  
b. 5 de Inversión Física;  
c. 3 de Cumplimiento Financiero e Inversión Física;  
d. 2 de Cumplimiento Financiero y Desempeño;  
e. 2 de Legalidad y Desempeño;  
f. 9 de Desempeño; y  
g. 5 de Legalidad.  

 
Una vez concluida la etapa de auditoría, las observaciones determinadas continúan con la etapa de seguimiento, 
a la fecha de la emisión de este dictamen las 44 auditorías se encuentran en etapa de seguimiento, etapa en la 
que todas estas entidades fiscalizadas tienen el derecho de aclarar a efecto de subsanar las acciones 
determinadas; y, en caso de subsistir observaciones, serán turnadas a la Unidad de Investigación del Órgano 
Superior de Fiscalización, a efecto de que se realice la investigación pertinente para determinar si existe la 
comisión de una presunta falta administrativa grave o no grave, y en su caso determine a los presuntos 
responsables.  
 
De acuerdo a los dispuesto en los artículos 31 fracción I y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización llevó a cabo reuniones de trabajo, con la 
presencia de la Auditora Superior y su equipo de trabajo, para revisar, analizar, aclarar y discutir el “Informe de 
Resultados de la Fiscalización de las Cuentas Públicas Estatal y Municipal correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2021”. 
 
A partir del análisis, cuyo objeto es determinar si la “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y 
Autónomos del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2021” cumplió con los criterios establecidos en el artículo 35 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México sobre la revisión, fiscalización y calificación de las 
cuentas públicas, entre otras cosas: Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos 
aprobados; si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan o corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas; el cumplimiento de los programas autorizados; si los recursos provenientes 
del financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas 
por la Ley y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos 
respectivos; y la gestión financiera de las entidades fiscalizables, en sus programas y procesos concluidos, entre 
otros, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización elaboró el dictamen que da por fiscalizada 
y calificada la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México, por lo que 
se da cuenta de las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
En atención a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Comisión de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización tuvo a bien realizar el análisis y revisión del “Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de 
México Ejercicio Fiscal 2021”. 
 
Que el Informe de Resultados cumple con lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, por lo que, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización propone al Pleno de 
la “LXI” Legislatura del Estado de México la calificación de la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares 
y Autónomos del Estado de México, con base en los criterios establecidos en el artículo 35 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México. La estructura del análisis se presenta de la siguiente manera: 
 

A. Presupuesto ejercido. 
B. Resultados de Actos de Fiscalización al Poder Ejecutivo, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado 

de México. 
 
A. - PRESUPUESTO EJERCIDO.  
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Los recursos públicos, el gasto total previsto en el presupuesto de egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 ascendió 
a la cantidad de 303,120,223.8 miles de pesos y correspondió al total de los ingresos aprobados por la Ley de 
Ingresos del Estado de México; mientras que el presupuesto total ejercido correspondió a 316,174,451.2 miles de 
pesos, mismo que a continuación se muestra: 
 

Ente 
Presupuesto de Egresos consolidado 

Clasificación Administrativa 

Poder Ejecutivo 175,098,215.6 

Poder Legislativo 1,531,136.9 

Poder Judicial 5,233,853.6 

Órganos Autónomos 14,522,476.0 

Otras entidades paraestatales y Organismos 119,788,769.1 

 
B.- RESULTADOS DE ACTOS DE FISCALIZACIÓN AL PODER EJECUTIVO, ORGANISMOS AUXILIARES Y 
AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para las revisiones se utilizó como método el Ciclo Hacendario, proceso orientado al logro sistemático de objetivos 
y resultados específicos medibles y tangibles. Es un modelo basado en resultados que tiene un enfoque que se 
concentra en la definición clara de los objetivos y resultados a lograr de la entidad fiscalizada, así como en la 
evaluación de qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población.  
 
En los Aspectos Generales se especificó la naturaleza jurídica, domicilio de las oficinas centrales, estructura de 
gobierno, organigrama, cobertura y derecho humano que garantiza. En los Generales Financieros se muestran los 
estados de situación financiera, activos, pasivos; así como el Estado de Actividades, tales como ingresos y otros 
beneficios y los gastos y otras pérdidas. Y, por último, en los Generales Presupuestales se muestran los ingresos 
y los egresos que obtuvo la Entidad en el ejercicio revisado; en ambos casos, desglosados en los diferentes 
momentos contables. 
 
El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las revisiones fue:  
 

OBSERVACIONES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Banco de Tejidos del Estado de México 6 

Comisión del Agua del Estado de México 10 

Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México 5 

Centro de Control de Confianza del Estado de México 6 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de México 8 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 11 

Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de 
México 

4 

Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna 10 

Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social 6 

Colegio de Bachilleres del Estado de México 7 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 9 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 9 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 4 

Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 9 

Comisión Técnica del Agua del Estado de México 5 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 11 

Fideicomiso Público Irrevocable de Administración Financiera, Inversión y Pago para la 
Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de México 

8 

Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas Industriales en el Estado de México 10 

Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango 8 

Instituto de Administración Pública del Estado de México A.C. 6 

Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado 
de México 

8 

Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 9 

Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático 6 
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OBSERVACIONES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México 5 

Instituto de la Función Registral del Estado de México 3 

Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México 

8 

Instituto Hacendario del Estado de México 5 

Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México 7 

Instituto Mexiquense del Emprendedor 7 

Instituto Mexiquense de la Juventud 7 

Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 4 

Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 13 

Instituto Materno Infantil del Estado de México 10 

Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa 10 

Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad 

10 

Instituto de Salud del Estado de México 11 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 10 

Junta de Asistencia Privada del Estado de México 11 

Junta de Caminos del Estado de México 7 

Protectora de Bosques del Estado de México 8 

Procuraduría del Colono del Estado de México 5 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México 6 

Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 9 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 
México 

8 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México 8 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 7 

Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México 10 

Sistema de Radio y Televisión Mexiquense 9 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan 10 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 8 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 6 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 13 

Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 8 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 11 

Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 12 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 13 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec 7 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 8 

Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 13 

Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 8 

Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 5 

Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo 10 

Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero 7 

Unidad de Asuntos Internos 9 

Universidad Digital del Estado de México 7 

Universidad Intercultural del Estado de México 8 

Universidad Mexiquense del Bicentenario 8 

Universidad Mexiquense de Seguridad 7 

Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 9 

Universidad Estatal del Valle de Toluca 8 

Universidad Politécnica de Atlacomulco 8 

Universidad Politécnica de Atlautla 7 

Universidad Politécnica de Chimalhuacán 10 

Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli 9 

Universidad Politécnica de Otzolotepec 8 



 
Diciembre 06, 2022 Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 16 

OBSERVACIONES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Universidad Politécnica de Tecámac 6 

Universidad Politécnica de Texcoco 12 

Universidad Politécnica del Valle de México 11 

Universidad Politécnica del Valle de Toluca 9 

Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez" 8 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 7 

Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 5 

Universidad Tecnológica de Tecámac 10 

Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 8 

Universidad Tecnológica de Zinacantepec 14 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 7 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México 10 

Instituto Electoral del Estado de México 7 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios 

7 

Tribunal Electoral del Estado de México 10 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 7 

Universidad Autónoma del Estado de México 8 

Poder Ejecutivo del Estado de México 10 

Poder Judicial del Estado de México 4 

Poder Legislativo del Estado de México 1 
 771 

 
Otra parte integrante de este Informe son los resultados obtenidos de la ejecución de las auditorías. Una auditoría 
es un proceso sistemático que permite, mediante la recolección de evidencias, determinar la confiabilidad y calidad 
de la ejecución de las actividades realizadas, en congruencia con los criterios de auditoría, requisitos, políticas y 
procedimientos establecidos en la organización para la toma de decisiones.  
 
De acuerdo con las necesidades, se especializa con el fin de brindar una mayor seguridad en sus resultados, 
clasificándose por la procedencia del auditor, y por su área de aplicación, en auditoría de desempeño, legalidad, 
cumplimiento financiero e inversión física.  
 
En el Órgano Superior se ejecutaron para el Ejercicio Fiscal 2021, 44 auditorías al ámbito estatal; 18 auditorías de 
Cumplimiento Financiero; 5 de Inversión Física; 3 de Cumplimiento Financiero e Inversión Física; 2 de 
Cumplimiento Financiero y Desempeño; 2 de Legalidad y Desempeño; 9 de Desempeño y 5 de Legalidad.  
 
Las Auditorías de Desempeño permiten conocer si las políticas públicas operan bajo principios de eficacia, 
eficiencia y economía y, sobre todo, verifica el impacto social para la ciudadanía. El número de observaciones por 
entidad fiscalizable derivado de las auditorías de desempeño fue:  
 

AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

EDOMÉX: Nutrición escolar ACFD-64 15 

Salario Rosa por el Emprendimiento ACFD-65 20 

Instituto Electoral del Estado de México AD-68 17 

Banco de Tejidos del Estado de México AD-71 12 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México 

ALD-74 6 

Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México AD-75 13 

Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México ALD-76 7 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México AD-78 18 

Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial AD-79 11 

Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México AD-80 13 

Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático AD-84 12 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción AD-95 16 

Unidad de Asuntos Internos AD-97 17 
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AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 
  177 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización notifica a la Entidad Fiscalizada las 
recomendaciones y el plazo para iniciar el procedimiento de atención en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.  
 
Las Auditorías de Legalidad, examinan la observancia de los ordenamientos legales que rigen los procesos 
operativos y programáticos para el cumplimiento del objeto de la entidad fiscalizada. El número de observaciones 
por entidad fiscalizable derivado de las auditorías de legalidad fue:  
 

AUDITORÍAS DE LEGALIDAD 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Secretaría de Desarrollo Económico AL-57 13 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de México AL-72 13 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México ALD-74 6 

Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México ALD-76 8 

Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad 

AL-88 16 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco AL-91 7 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca AL-92 3 
  66 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las 
recomendaciones y el plazo para iniciar el procedimiento de atención en cumplimiento a establecido lo en los 
artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.  
 
Las Auditorías de Cumplimiento Financiero fiscalizan el ejercicio de los ingresos y egresos, la custodia y aplicación 
a efecto de comprobar que su recaudación y administración se apegue a las disposiciones legales administrativas 
presupuestales y financieras aplicables. El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las 
auditorías de cumplimiento financiero fue: 
 

AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Coordinación General de Comunicación Social ACF-55 7 

Secretaría de Cultura y Turismo ACF-56 17 

Secretaría de Desarrollo Social ACF-58 20 

Secretaría de Educación ACF-60 38 

Secretaría de Finanzas (Dirección General de Recursos Materiales) ACF-61 18 

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos (Programa “Atención de niñas 
niños y adolescentes en situación de orfandad por el delito de feminicidio y 

desaparición”) 
ACF-62 4 

Secretaría del Medio Ambiente ACF-63 9 

EDOMÉX: Nutrición escolar ACFD-64 20 

Salario Rosa por el Emprendimiento ACFD-65 10 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México ACF-66 16 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

ACF-67 5 

Tribunal Electoral del Estado de México ACF-69 13 

Universidad Autónoma del Estado de México ACFIF-70 13 

Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa ACF-73 17 

Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de 
México 

ACF-81 2 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios ACFIF-83 19 

Instituto Materno Infantil del Estado de México ACF-85 5 

Instituto Mexiquense de la Juventud ACF-86 8 

Instituto Mexiquense de la Vivienda Social ACFIF-87 7 
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AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México ACF-93 3 

Protectora de Bosques del Estado de México ACF-94 5 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje ACF-96 1 

Fideicomiso para el Pago por Servicios Ambientales Hidrológicos del 
Estado de México 

ACF-98 6 

  263 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las acciones 
determinadas para iniciar el procedimiento de aclaración en cumplimiento a lo establecido en los artículos 53, 53 
Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
 
Las Auditorías de Inversión Física fiscalizan los procesos de adquisición y contratación, desarrollo de las obras 
públicas y los servicios relacionados con las mismas, la justificación de las inversiones, el cumplimiento de los 
estándares de calidad previstos en tiempo y forma. El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado 
de las auditorías de inversión física fue: 
 

AUDITORÍAS DE INVERSIÓN FÍSICA 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra AIF-59 53 

Universidad Autónoma del Estado de México ACFIF-70 39 

Comisión del Agua del Estado de México AIF-77 65 

Instituto de Salud del Estado de México AIF-82 19 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios ACFIF-83 103 

Instituto Mexiquense de la Vivienda Social ACFIF-87 6 

Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa AIF-89 72 

Junta de Caminos del Estado de México AIF-90 32 
  389 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las acciones 
determinadas para iniciar el procedimiento de aclaración en cumplimiento a lo establecido en los artículos 53, 53 
Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.  
 
En este sentido, dado que las responsabilidades de los servidores públicos no se extinguen por la dictaminación 
de la cuenta pública y que el dictamen de la cuenta pública es una opinión y determinación política fundada y 
razonada de la “LXI” Legislatura Mexiquense, se continuará con los cauces y plazos establecidos en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización 
nos permitimos emitir los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - La “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de los Poderes Públicos, Organismos 
Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”, se integró y presentó en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales y legales aplicables. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se tiene por fiscalizada, revisada, analizada y discutida por la Comisión de Vigilancia 
del Órgano Superior de Fiscalización, auxiliada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 
la “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos 
Autónomos del Estado de México”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - La Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización recomienda al Pleno 
calificar y aprobar, en lo general y en lo particular la “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de los Poderes 
Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”. La aprobación de la Cuenta 
Pública no suspende el trámite de las acciones promovidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México. 
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ARTÍCULO CUARTO. - En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá: 
 
Informar trimestralmente, ante la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, los avances en la etapa de aclaración de las observaciones promovidas a los Poderes 
Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - La Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización recomienda 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México lo siguiente: 
 
Revisar la viabilidad de incluir en los indicadores de la Metodología para la selección del Programa Anual de 
Auditorías correspondientes al ejercicio fiscal 2022 a aquellos entes que durante los últimos tres años no han 
sido objeto de revisión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- En términos de los artículos 61, fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción VIII, 8 fracción XIV, 31 fracción XI, 53, 54 y 54 Bis de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 95 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, en uso de sus atribuciones legales, continúe con los procesos de atención a recomendaciones y de 
aclaración y solventación de observaciones derivadas de la fiscalización de la “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021, de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La revisión, fiscalización y calificación de la “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de 
los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”, no implica liberación 
de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con posterioridad por las autoridades de control y/o 
fiscalización federales o estatales que efectúen en el ámbito de su competencia; o bien, de aquellas que pudieran 
resultar de diversas auditorías o revisiones que en ejercicio de sus atribuciones realice el órgano técnico, al mismo 
periodo o periodos diferentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
DIP. ROMÁN FRANCISCO  

CORTÉS LUGO 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIA 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

(RÚBRICA) 
 

MIEMBROS 
 
 

DIP. ENRIQUE  
VARGAS DEL VILLAR 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. RIGOBERTO  
VARGAS CERVANTES 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. SERGIO  
GARCÍA SOSA 

(RÚBRICA) 
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DIP. OMAR  

ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. KARINA  

LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA) 

 
DIP. AZUCENA  

CISNEROS COSS 
 

 
DIP. DANIEL ANDRÉS  
SIBAJA GONZÁLEZ 

 
 

DIP. JESÚS GERARDO  
IZQUIERDO ROJAS 

(RÚBRICA) 

 
DIP. ISAAC MARTÍN  

MONTOYA MÁRQUEZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. GUILLERMO ZAMACONA URQUIZA 

(RÚBRICA) 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - La “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de los Poderes Públicos, Organismos 
Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”, se se integró y presentó en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales y legales aplicables. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se tiene por fiscalizada, revisada, analizada y discutida por la Comisión de Vigilancia 
del Órgano Superior de Fiscalización, auxiliada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
“Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos 
del Estado de México”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - En lo general y en lo particular, se califica y aprueba “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021, de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”. La aprobación 
de la Cuenta Pública no suspende el trámite de las acciones promovidas por el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá: 
 
Informar trimestralmente, ante la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, los avances en la etapa de aclaración de las observaciones promovidas a los Poderes Públicos, 
Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Se recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México incluir en los 
Indicadores de la Metodología para la selección del Programa Anual de Auditorías correspondiente al ejercicio 
fiscal 2022, a aquellos entes que durante los últimos tres años no han sido objeto de revisión por parte del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- En términos de los artículos 61, fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción VIII, 8 fracción XIV, 31 fracción XI, 53, 54 y 54 Bis de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 95 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, en uso de sus atribuciones legales, continúe con los procesos de atención a recomendaciones y de 
aclaración y solventación de observaciones derivadas de la fiscalización de la “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021, de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La revisión, fiscalización y calificación de la “Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, de 
los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México”, no implica liberación 
de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con posterioridad por las autoridades de control y/o 
fiscalización federales o estatales que efectúen en el ámbito de su competencia; o bien, de aquellas que pudieran 
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resultar de diversas auditorías o revisiones que en ejercicio de sus atribuciones realice el órgano técnico, al mismo 
periodo o periodos diferentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado de México, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.  
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 61 fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 fracción I, 35, 40, 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México; 35 y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 13 A fracción XX inciso e), 78, y 148 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México; la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización somete a consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 

 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en el artículo 61 fracciones XXXII, XXXIII, 
XXXIV y XXXV la facultad del Poder Legislativo del Estado de México para recibir, revisar, fiscalizar y calificar las 
cuentas públicas de los recursos públicos que ejerce el gobierno estatal y los gobiernos municipales. 
 
Los municipios, así como sus organismos descentralizados respectivos presentaron a la “LXI” Legislatura del Estado 
de México, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal 2021, en cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala 
que las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones aplicables, en los primeros 15 días del mes de marzo de cada año.  
 
En este sentido, el Órgano Superior recibió las Cuentas Públicas de 125 Municipios; 125 Sistemas Municipales 
para el Desarrollo Integral de la Familia; 47 Organismos Descentralizados Operadores de Agua; 90 Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte; un Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango; un Instituto Municipal 
de la Mujer de Toluca y un Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de 
Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI). 
 
El Órgano Superior de Fiscalización de la “LXI” Legislatura del Estado de México, es el encargado de revisar y 
fiscalizar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables estatales y municipales conforme a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y de máxima publicidad, con el objetivo de prevenir posibles 
actos de corrupción y promover las responsabilidades administrativas que sean procedentes.  
 
En el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Superior emite el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
del Ejercicio Fiscal 2021, el cual contiene las entidades fiscalizables que serán objeto de auditoría y revisión de sus 
cuentas públicas, mismo que se publicó el 15 de marzo de 2022 a través del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
En cabal cumplimiento al artículo 50 y 51 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Órgano 
Superior presentó el 15 de noviembre de 2022 a esta “LXI” Legislatura, a través de la Comisión de Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización, el “Informe de Resultados de las Cuentas Públicas     Estatal y Municipal del 
Ejercicio Fiscal 2021”, documento que contiene el resultado de los actos de fiscalización descritos en el Programa 
Anual de Auditorías.  
 
Por ello, nos proponemos exponer que, una vez recibidas, revisadas y fiscalizadas las Cuentas Públicas del 
Ejercicio Fiscal 2021 de los municipios y sus organismos descentralizados del Estado de México, analizamos la 
información correspondiente al ámbito municipal, así como los actos de fiscalización que sumaron 390 revisiones 
y 54 auditorías desglosadas de la siguiente forma:  
 

1. Revisiones. 
 

a. 125 municipios;  
b. 125 Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia;  
c. 47 Organismos Descentralizados Operadores de Agua;  
d. 90 Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte;  
e. 1 Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango;  
f. 1 Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y  
g. 1 Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades 

de Cuautitlán Izcalli (MAVICI). 



 
Diciembre 06, 2022 Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 23 

 
2. Auditorías. 

 
a. 44 a Municipios; y 
b. 10 a Organismos Descentralizados Operadores de Agua.  

 
De las 54 auditorías practicadas a las entidades fiscalizables municipales, 7 correspondieron a Cumplimiento 
Financiero; 6 a Inversión Física; 16 a Cumplimiento Financiero e Inversión Física; 10 a Desempeño y 15 a 
Legalidad.  
 
Una vez concluida la etapa de auditoría, las observaciones determinadas continúan con la etapa de seguimiento, 
a la fecha de la emisión de este dictamen las 54 auditorías se encuentran en etapa de seguimiento, etapa en la 
que todas estas entidades fiscalizadas tienen el derecho de aclarar a efecto de subsanar las acciones 
determinadas; y, en caso de subsistir observaciones, serán turnadas a la Unidad de Investigación del Órgano 
Superior de Fiscalización, a efecto de que se realice la investigación pertinente para determinar si existe la 
comisión de una presunta falta administrativa grave o no grave, y en su caso determine a los presuntos 
responsables.  
 
Asimismo, en atención a lo establecido en los artículos 31 fracción I y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización llevó a cabo reuniones de trabajo 
con la Auditora Superior y personas servidoras públicas de la dependencia a su cargo para analizar el “Informe de 
Resultados de la Fiscalización de las Cuentas Públicas Estatal y Municipal los Municipios correspondiente al del 
Ejercicio Fiscal 2021”. 
 
A partir del análisis, cuyo objeto es determinar si la “Cuenta Pública Municipal del Ejercicio Fiscal 2021” cumplió 
con los criterios establecidos en el artículo 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México sobre la 
revisión, fiscalización y calificación de las cuentas públicas, entre otras cosas: Si los programas y su ejecución se 
ajustaron a los términos y montos aprobados; si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, 
se ajustan o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; el cumplimiento de los programas 
autorizados; si los recursos provenientes del financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por la Ley y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron 
los compromisos adquiridos en los actos respectivos; y la gestión financiera de las entidades fiscalizables, en sus 
programas y procesos concluidos, entre otros, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización 
elaboró el dictamen que da por fiscalizadas y calificadas las Cuentas Públicas Municipales, bajo las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
En atención a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Comisión de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización tuvo a bien realizar el análisis y revisión del “Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas de los Municipios Ejercicio Fiscal 2021”. 
 
Que el Informe de Resultados cumple con lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, por lo que, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización propone al Pleno de 
la “LXI” Legislatura la calificación de las Cuentas Públicas Municipales 2021, con base en los criterios establecidos 
en el artículo 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. La estructura del análisis se presenta 
de la siguiente manera: 
 

A. Presupuesto ejercido. 

B. Entidades municipales que presentaron su Cuenta Pública 2021 a la Legislatura del Estado de México 
en el plazo establecido en ley. 

C. Resultados de auditorías relevantes municipales. 
 
A.- PRESUPUESTO EJERCIDO.  
 
Los recursos públicos del presupuesto total ejercido correspondieron a 90,535,602.9 miles de pesos, que se 
distribuyeron de la manera siguiente: 
 

PRESUPUESTO EJERCIDO 
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ENTIDAD 
MONTO EN 

MILES DE PESOS 

Municipios 73,030,871.5 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 3,878,797.5 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua 13,154,051.8 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte 420,040.6 

Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango 350.7 

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. 22,120.4 

Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI) 

29,370.4 

 
B.- ENTIDADES MUNICIPALES QUE PRESENTARON SU CUENTA PÚBLICA 2021 A LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LEY. 
 
La Cuenta Pública es la compilación de información anualizada (del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año) 
de carácter contable, económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestra 
los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos; así como un análisis cualitativo 
de los indicadores de la postura fiscal, establece su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, 
en el programa económico anual: a) ingresos presupuestarios; b) gastos presupuestarios; c) postura fiscal; y d) 
deuda pública; que permite tanto a los entes públicos responsables de la operación, como a los entes 
fiscalizadores, académicos y ciudadanos en general contar con información de la evolución de los recursos 
públicos, para fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión pública. 
 
De acuerdo a lo que establece el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el nivel de 
cumplimiento de las entidades fiscalizables municipales que presentaron su Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021 se ubicó en los siguientes porcentajes: 
 

CUENTAS PÚBLICAS 

ENTIDAD 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

Municipios 91.3 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 88.8 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua 89.0 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte 86.3 

Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango 100.0 

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca 97.5 

Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI) 

80.2 

 
Derivado de lo anterior, se estipula que las 390 entidades fiscalizables que operaron en el Ejercicio Fiscal 2021 
entregaron su cuenta de acuerdo a la Ley de Fiscalización y con un nivel de cumplimiento respecto de los 
“Lineamientos para la integración y entrega de la cuenta pública de las Entidades Fiscalizables Municipales” en un 
porcentaje superior al 80 por ciento.  
 
C.- RESULTADOS DE ACTOS DE FISCALIZACIÓN MUNICIPALES  
 
Para las revisiones se utilizó como método el Ciclo Hacendario, proceso orientado al logro sistemático de objetivos 
y resultados específicos medibles y tangibles. Es un modelo basado en resultados que tiene un enfoque que se 
concentra en la definición clara de los objetivos y resultados a lograr de la entidad fiscalizada, así como en la 
evaluación de qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población.  
 
En los Aspectos Generales se especificó la naturaleza jurídica, domicilio de las oficinas centrales, estructura de 
gobierno, organigrama, cobertura y derecho humano que garantiza.  
 
En los Generales Financieros se muestran los estados de situación financiera, activos, pasivos; así como el estado 
de actividades, tales como ingresos y otros beneficios y los gastos y otras pérdidas.  
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Y, por último, en los Generales Presupuestales se muestran los ingresos y los egresos que obtuvo la entidad en 
el ejercicio revisado; en ambos casos, desglosados en los diferentes momentos contables. 
 
El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las revisiones fue:  
 

OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

10 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Acambay de Ruíz Castañeda 6 

Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acolman 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Acolman 1 

Municipio de Acolman 6 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Acolman 4 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Aculco 9 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Aculco 9 

Municipio de Aculco 12 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Aculco 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Alquisiras 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Almoloya de Alquisiras 3 

Municipio de Almoloya de Alquisiras 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Juárez 4 

Municipio de Almoloya de Juárez 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Almoloya de Juárez 4 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya del Río 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Almoloya del Río 5 

Municipio de Almoloya del Río 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amanalco 14 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amanalco 10 

Municipio de Amanalco 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amatepec 12 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amatepec 9 

Municipio de Amatepec 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca 1 

Municipio de Amecameca 8 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Amecameca 3 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Apaxco 9 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Apaxco 6 

Municipio de Apaxco 13 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atenco 5 

Municipio de Atenco 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atizapán 5 

Municipio de Atizapán 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza 12 

Municipio de Atizapán de Zaragoza 11 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Atizapán de Zaragoza 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco 2 

Municipio de Atlacomulco 5 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Atlacomulco 4 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlautla 2 

Municipio de Atlautla 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Axapusco 4 
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OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Axapusco 6 

Municipio de Axapusco 16 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ayapango 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ayapango 1 

Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango 1 

Municipio de Ayapango 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Calimaya 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Calimaya 2 

Municipio de Calimaya 16 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Calimaya 5 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Capulhuac 3 

Municipio de Capulhuac 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chalco 2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco 3 

Municipio de Chalco 11 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chalco 6 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chapa de Mota 5 

Municipio de Chapa de Mota 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chapultepec 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chapultepec 2 

Municipio de Chapultepec 17 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chiautla 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiautla 7 

Municipio de Chiautla 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chicoloapan 7 

Municipio de Chicoloapan 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chicoloapan 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chiconcuac 1 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiconcuac 6 

Municipio de Chiconcuac 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán 6 

Municipio de Chimalhuacán 16 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal 3 

Municipio de Coacalco de Berriozábal 12 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal 5 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas 7 

Municipio de Coatepec Harinas 12 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán 5 

Municipio de Cocotitlán 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec 6 

Municipio de Coyotepec 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán 6 

Municipio de Cuautitlán 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli 8 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cuautitlán Izcalli 6 

Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de 
Vialidades de Cuautitlán Izcalli de Cuautitlán Izcalli 

7 
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OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Municipio de Cuautitlán Izcalli 8 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Cuautitlán Izcalli 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Donato Guerra 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Donato Guerra 2 

Municipio de Donato Guerra 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos 1 

Municipio de Ecatepec de Morelos 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ecatepec de Morelos 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatzingo 2 

Municipio de Ecatzingo 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de El Oro 2 

Municipio de El Oro 11 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de El Oro 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca 2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huehuetoca 2 

Municipio de Huehuetoca 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Hueypoxtla 3 

Municipio de Hueypoxtla 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huixquilucan 2 

Municipio de Huixquilucan 8 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Huixquilucan 4 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Isidro Fabela 6 

Municipio de Isidro Fabela 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca 5 

Municipio de Ixtapaluca 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca 5 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal 3 

Municipio de Ixtapan de la Sal 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan del Oro 13 

Municipio de Ixtapan del Oro 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca 6 

Municipio de Ixtlahuaca 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 6 

Municipio de Jaltenco 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec 1 

Municipio de Jilotepec 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotzingo 8 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotzingo 5 

Municipio de Jilotzingo 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco 7 

Municipio de Jiquipilco 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jocotitlán 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jocotitlán 3 

Municipio de Jocotitlán 7 
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OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jocotitlán 3 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Joquicingo 5 

Municipio de Joquicingo 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Juchitepec 1 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Juchitepec 2 

Municipio de Juchitepec 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Juchitepec 6 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz 2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de La Paz 4 

Municipio de La Paz 11 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de La Paz 6 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma 2 

Municipio de Lerma 7 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Lerma 6 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Luvianos 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Luvianos 3 

Municipio de Luvianos 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Malinalco 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Malinalco 2 

Municipio de Malinalco 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Malinalco 5 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo 5 

Municipio de Melchor Ocampo 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec 5 

Municipio de Metepec 15 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Metepec 5 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Mexicaltzingo 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Mexicaltzingo 8 

Municipio de Mexicaltzingo 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Morelos 3 

Municipio de Morelos 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez 9 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez 4 

Municipio de Naucalpan de Juárez 13 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Naucalpan de Juárez 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan 11 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nextlalpan 3 

Municipio de Nextlalpan 7 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan 4 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl 10 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 2 

Municipio de Nezahualcóyotl 8 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nezahualcóyotl 4 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero 2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero 6 

Municipio de Nicolás Romero 12 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec 7 

Municipio de Nopaltepec 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocoyoacac 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac 1 

Municipio de Ocoyoacac 15 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocuilan 6 
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OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocuilan 6 

Municipio de Ocuilan 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ocuilan 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otumba 1 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Otumba 3 

Municipio de Otumba 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzoloapan 8 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Otzoloapan 6 

Municipio de Otzoloapan 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolotepec 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Otzolotepec 1 

Municipio de Otzolotepec 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ozumba 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ozumba 4 

Municipio de Ozumba 13 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Papalotla 7 

Municipio de Papalotla 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Polotitlán 6 

Municipio de Polotitlán 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Rayón 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Rayón 5 

Municipio de Rayón 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Antonio la Isla 4 

Municipio de San Antonio la Isla 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Felipe del Progreso 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San Felipe del Progreso 2 

Municipio de San Felipe del Progreso 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón 3 

Municipio de San José del Rincón 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Martín de las 
Pirámides 

7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San Martín de las Pirámides 1 

Municipio de San Martín de las Pirámides 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Mateo Atenco 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San Mateo Atenco 4 

Municipio de San Mateo Atenco 6 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de San Mateo Atenco 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Simón de Guerrero 8 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San Simón de Guerrero 2 

Municipio de San Simón de Guerrero 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Santo Tomás 6 

Municipio de Santo Tomás 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Soyaniquilpan de Juárez 4 

Municipio de Soyaniquilpan de Juárez 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Sultepec 9 

Municipio de Sultepec 15 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac 7 

Municipio de Tecámac 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tecámac 6 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tejupilco 6 

Municipio de Tejupilco 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temamatla 2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temamatla 1 
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OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Municipio de Temamatla 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalapa 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temascalapa 2 

Municipio de Temascalapa 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Temascalapa 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalcingo 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temascalcingo 5 

Municipio de Temascalcingo 12 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Temascalcingo 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascaltepec 6 

Municipio de Temascaltepec 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temoaya 9 

Municipio de Temoaya 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo 8 

Municipio de Tenancingo 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire 3 

Municipio de Tenango del Aire 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle 2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle 4 

Municipio de Tenango del Valle 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan 5 

Municipio de Teoloyucan 6 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan 6 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán 8 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán 9 

Municipio de Teotihuacán 13 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 3 

Municipio de Tepetlaoxtoc 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa 5 

Municipio de Tepetlixpa 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán 8 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán 4 

Municipio de Tepotzotlán 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac 5 

Municipio de Tequixquiac 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tequixquiac 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcaltitlán 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Texcaltitlán 9 

Municipio de Texcaltitlán 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcalyacac 9 

Municipio de Texcalyacac 17 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco 1 

Municipio de Texcoco 2 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tezoyuca 6 

Municipio de Tezoyuca 13 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco 4 
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OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tianguistenco 5 

Municipio de Tianguistenco 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan 8 

Municipio de Timilpan 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco 5 

Municipio de Tlalmanalco 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz 2 

Municipio de Tlalnepantla de Baz 11 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya 11 

Municipio de Tlatlaya 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca 5 

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca de Toluca 9 

Municipio de Toluca 6 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tonanitla 5 

Municipio de Tonanitla 10 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico 9 

Municipio de Tonatico 14 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultepec 7 

Municipio de Tultepec 13 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán 1 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán 1 

Municipio de Tultitlán 3 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tultitlán 2 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Bravo 6 

Municipio de Valle de Bravo 11 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Valle de Bravo 7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco 
Solidaridad 

7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad 6 

Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 16 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Valle de Chalco Solidaridad 15 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Allende 5 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa de Allende 3 

Municipio de Villa de Allende 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa del Carbón 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa del Carbón 8 

Municipio de Villa del Carbón 15 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Guerrero 3 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa Guerrero 4 

Municipio de Villa Guerrero 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Victoria 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa Victoria 6 

Municipio de Villa Victoria 11 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xalatlaco 4 

Municipio de Xalatlaco 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xonacatlán 6 

Municipio de Xonacatlán 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacazonapan 6 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zacazonapan 5 
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OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Municipio de Zacazonapan 9 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacualpan 9 

Municipio de Zacualpan 12 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec 7 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec 2 

Municipio de Zinacantepec 8 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zinacantepec 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpahuacán 4 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpahuacán 0 

Municipio de Zumpahuacán 8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpango 2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango 2 

Municipio de Zumpango 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 3 
 2,745 

 
Otra parte integrante de este Informe son los resultados obtenidos de la ejecución del Programa Anual de 
Auditorías. Una auditoría es un proceso sistemático que permite, mediante la recolección de evidencias, determinar 
la confiabilidad y calidad de la ejecución de las actividades realizadas, en congruencia con los criterios de auditoría, 
requisitos, políticas y procedimientos establecidos en la organización, para la toma de decisiones.  
 
De acuerdo con las necesidades, se especializa con el fin de brindar una mayor seguridad en sus resultados, 
clasificándose por la procedencia del auditor, y por su área de aplicación, en auditoría de desempeño, legalidad, 
cumplimiento financiero e inversión física.  
 
En el Órgano Superior se ejecutaron para el Ejercicio Fiscal 2021, 54 auditorías al ámbito municipal, 7 de 
Cumplimiento Financiero; 6 de Inversión Física; 16 de Cumplimiento Financiero e Inversión Física; 10 de 
Desempeño y 15 de Legalidad.  
 
Las Auditorías de Desempeño permiten conocer si las políticas públicas operan bajo principios de eficacia, 
eficiencia y economía y, sobre todo, verifica el impacto social para la ciudadanía. El número de observaciones por 
entidad fiscalizable derivado de las auditorías de desempeño fue:  
 

AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Municipio de Almoloya de Alquisiras AD-01 31 

Municipio de Amatepec AD-02 25 

Municipio de Donato Guerra AD-12 29 

Municipio de Isidro Fabela AD-16 29 

Municipio de Jilotepec AD-20 26 

Municipio de Juchitepec AD-22 28 

Municipio de Luvianos AD-24 26 

Municipio de Sultepec AD-32 30 

Municipio de Tequixquiac AD-37 27 

Municipio de Tlatlaya AD-41 31 
  282 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización notifica a la Entidad Fiscalizada las 
recomendaciones y el plazo para iniciar el procedimiento de atención en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios. 
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Las Auditorías de Legalidad, examinan la observancia de los ordenamientos legales que rigen los procesos 
operativos y programáticos para el cumplimiento del objeto de la entidad fiscalizada. El número de observaciones 
por entidad fiscalizable derivado de las auditorías de legalidad fue:  
 

AUDITORÍAS DE LEGALIDAD 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Municipio de Atizapán AL-03 6 

Municipio de Ayapango AL-05 6 

Municipio de Chapultepec AL-07 5 

Municipio de Ecatzingo AL-14 7 

Municipio de Ixtapan del Oro AL-18 9 

Municipio de Jaltenco AL-19 7 

Municipio de Jocotitlán AL-21 7 

Municipio de Otzoloapan AL-28 8 

Municipio de Papalotla AL-29 8 

Municipio de San Simón de Guerrero AL-30 12 

Municipio de Santo Tomás AL-31 12 

Municipio de Tejupilco AL-34 5 

Municipio de Temascaltepec AL-36 13 

Municipio de Texcaltitlán AL-38 11 

Municipio de Zacazonapan AL-44 13 
  129 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las 
recomendaciones y el plazo para iniciar el procedimiento de atención en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios.  
 
Las Auditorías de Cumplimiento Financiero fiscalizan el ejercicio de los ingresos y egresos, la custodia y aplicación 
a efecto de comprobar que su recaudación y administración se apegue a las disposiciones legales administrativas 
presupuestales y financieras aplicables.  
 
El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las auditorías de cumplimiento financiero fue: 
 

AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Municipio de Chalco ACFIF-06 14 

Municipio de Chimalhuacán ACFIF-09 37 

Municipio de Coacalco de Berriozábal ACFIF-10 30 

Municipio de Cuautitlán Izcalli ACFIF-11 25 

Municipio de Ecatepec de Morelos ACFIF-13 58 

Municipio de Ixtapaluca ACFIF-17 29 

Municipio de La Paz ACFIF-23 13 

Municipio de Metepec ACFIF-25 12 

Municipio de Naucalpan de Juárez ACFIF-26 22 

Municipio de Nezahualcóyotl ACFIF-27 16 

Municipio de Tecámac ACF-33 14 

Municipio de Temascalapa ACF-35 3 

Municipio de Texcoco ACFIF-39 14 

Municipio de Tlalnepantla de Baz ACFIF-40 10 

Municipio de Toluca ACFIF-42 89 

Municipio de Tultitlán ACF-43 9 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chicoloapan ACF-46 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán ACFIF-47 35 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca ACFIF-48 18 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec ACF-49 20 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de La Paz ACF-50 14 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Lerma ACFIF-51 10 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango ACF-54 11 
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AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 
  513 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las acciones 
determinadas para iniciar el procedimiento de aclaración en cumplimiento a lo establecido en los artículos 53, 53 
Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios.  
 
Las Auditorías de Inversión Física fiscalizan los procesos de adquisición y contratación, desarrollo de las obras 
públicas y los servicios relacionados con las mismas, la justificación de las inversiones, el cumplimiento de los 
estándares de calidad previstos en tiempo y forma.  
 
El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las auditorías de inversión física fue: 
 

AUDITORÍAS DE INVERSIÓN FÍSICA 

ENTIDAD NÚM. OBSERVACIONES 

Municipio de Atizapán de Zaragoza AIF-04 19 

Municipio de Chalco ACFIF-06 41 

Municipio de Chicoloapan AIF-08 24 

Municipio de Chimalhuacán ACFIF-09 50 

Municipio de Coacalco de Berriozábal ACFIF-10 41 

Municipio de Cuautitlán Izcalli ACFIF-11 38 

Municipio de Ecatepec de Morelos ACFIF-13 49 

Municipio de Huixquilucan AIF-15 12 

Municipio de Ixtapaluca ACFIF-17 99 

Municipio de La Paz ACFIF-23 145 

Municipio de Metepec ACFIF-25 36 

Municipio de Naucalpan de Juárez ACFIF-26 44 

Municipio de Nezahualcóyotl ACFIF-27 43 

Municipio de Texcoco ACFIF-39 33 

Municipio de Tlalnepantla de Baz ACFIF-40 22 

Municipio de Toluca ACFIF-42 27 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Amecameca AIF-45 33 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán ACFIF-47 39 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca ACFIF-48 30 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Lerma ACFIF-51 11 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca AIF-52 26 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Valle de Chalco 
Solidaridad 

AIF-53 20 

  882 

 
La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las acciones 
determinadas para iniciar el procedimiento de aclaración en cumplimiento a lo establecido en los artículos 53, 53 
Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios.  
 
En resumen, más allá de la dictaminación de las cuentas públicas, dado que es una opinión y determinación política 
fundada y razonada de la “LXI” Legislatura Mexiquense, los resultados de la fiscalización continuarán con los 
cauces y plazos establecidos en Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización 
nos permitimos emitir los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2021, de los Ayuntamientos del Estado de 
México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados 
Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud 
de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público Descentralizado de 
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Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”,  se integraron y 
presentaron en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales aplicables. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se tienen por fiscalizadas, revisadas, analizadas y discutidas por esta Comisión, 
auxiliada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las “Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal 2021, de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, 
Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización recomienda al Pleno 
calificar y aprobar, en lo general y en lo particular, las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2021, de los 
Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de 
la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, dado que las entidades 
fiscalizadas ejercieron los recursos bajo los criterios y normas del gasto. La aprobación de las Cuentas Públicas 
no suspende el trámite de las acciones promovidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá: 

 
Informar trimestralmente, ante la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, los avances en la etapa de aclaración de las observaciones promovidas a los Ayuntamientos 
del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de 
la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI). 

 
Con la finalidad de dar seguimiento en la evolución de las acciones llevadas a cabo respecto a las Cuentas 
Públicas, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México deberá enviar a la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización informes trimestrales del 
avance de la solventación o acciones realizadas por éste respecto de las recomendaciones, solicitudes de 
aclaración, pliegos de observaciones y promociones de responsabilidad administrativa; así como la información 
cualitativa y cuantitativa de los avances de los resultados de la fiscalización del ejercicio fiscal 2021, de los 
Municipios de Nezahualcóyotl y Timilpan. 
 
ARTÍCULO QUINTO-  Se recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México incluir en los 
Indicadores de la Metodología para la selección del Programa Anual de Auditorías correspondiente al ejercicio 
fiscal 2022, a los Municipios de Nezahualcóyotl y Timilpan. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Se exhorta a los Ayuntamientos del Estado de México poner en operación aquellos 
Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte que fueron creados y no operan; en caso de no contar con 
capacidad financiera para su operación, se deberá informar, justificar, fundar y motivar a la Legislatura.  
 
En los municipios que no cuentan con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, podrán solicitar su 
creación; para el caso de no contar con capacidad financiera para su creación y operación, se deberá informar, 
justificar, fundar y motivar a la Legislatura. Lo anterior, sin dejar de salvaguardar el derecho humano de acceso 
a la cultura física y deporte, a través de las dependencias de la administración municipal. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- En términos de los artículos 61, fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción VIII, 8 fracción XIV, 31 fracción XI, 53, 
54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 11 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 95 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, en uso de sus atribuciones legales, continuará con los procesos de atención 
a recomendaciones y de aclaración y solventación de observaciones derivadas de la fiscalización de las Cuentas 
Públicas de las Entidades Municipales. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- La revisión, fiscalización y calificación de las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2021, 
de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto 
Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, no 
implica liberación de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con posterioridad por las autoridades 
de control y/o fiscalización federales o estatales que efectúen en el ámbito de su competencia; o bien, de aquellas 
que pudieran resultar de diversas auditorías o revisiones que en ejercicio de sus atribuciones realice el órgano 
técnico, al mismo periodo o periodos diferentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO  
CORTÉS LUGO 

(RÚBRICA) 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

(RÚBRICA) 
 

MIEMBROS 
 
 

DIP. ENRIQUE  
VARGAS DEL VILLAR 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. RIGOBERTO  
VARGAS CERVANTES 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. SERGIO  
GARCÍA SOSA 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. KARINA  
LABASTIDA SOTELO 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. AZUCENA  
CISNEROS COSS 

 

 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS  
SIBAJA GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. JESÚS GERARDO  
IZQUIERDO ROJAS 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ISAAC MARTÍN  
MONTOYA MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. GUILLERMO ZAMACONA URQUIZA 
(RÚBRICA) 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2021, de los Ayuntamientos del Estado de 
México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores 
de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, 
Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, se integraron y presentaron en cumplimiento de los 
mandatos constitucionales y legales aplicables. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se tienen por fiscalizadas, revisadas, analizadas y discutidas por la Comisión de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, auxiliada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2021, de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la 
Mujer de Toluca y del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de 
Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En lo general y en lo particular, se califican y aprueban las “Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal 2021, de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, 
Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, dado 
que las entidades fiscalizadas ejercieron los recursos bajo los criterios y normas del gasto. La aprobación de las 
Cuentas Públicas no suspende el trámite de las acciones promovidas por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá: 
 
Informar trimestralmente, ante la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, los avances en la etapa de aclaración de las observaciones promovidas a los Ayuntamientos 
del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de 
la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI). 
 
Con la finalidad de dar seguimiento en la evolución de las acciones llevadas a cabo respecto a las Cuentas 
Públicas, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México deberá enviar a la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización informes trimestrales del 
avance de la solventación o acciones realizadas por éste respecto de las recomendaciones, solicitudes de 
aclaración, pliegos de observaciones y promociones de responsabilidad administrativa; así como la información 
cualitativa y cuantitativa de los avances de los resultados de la fiscalización del ejercicio fiscal 2021, de los 
Municipios de Nezahualcóyotl y Timilpan. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Se recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México incluir en los 
Indicadores de la Metodología para la selección del Programa Anual de Auditorías correspondiente al ejercicio 
fiscal 2022, a los Municipios de Nezahualcóyotl y Timilpan. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Se exhorta a los Ayuntamientos del Estado de México poner en operación aquellos 
Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte que fueron creados y no operan; en caso de no contar con 
capacidad financiera para su operación, se deberá informar, justificar, fundar y motivar a la Legislatura.  
 
En los municipios que no cuentan con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, podrán solicitar su 
creación; para el caso de no contar con capacidad financiera para su creación y operación, se deberá informar, 
justificar, fundar y motivar a la Legislatura. Lo anterior, sin dejar de salvaguardar el derecho humano de acceso 
a la cultura física y deporte, a través de las dependencias de la administración municipal. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- En términos de los artículos 61, fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción VIII, 8 fracción XIV, 31 fracción XI, 53, 
54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 11 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 95 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, en uso de sus atribuciones legales, continuará con los procesos de atención 
a recomendaciones y de aclaración y solventación de observaciones derivadas de la fiscalización de las Cuentas 
Públicas de las Entidades Municipales. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La revisión, fiscalización y calificación de las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2021, 
de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto 
Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, no 
implica liberación de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con posterioridad por las autoridades 
de control y/o fiscalización federales o estatales que efectúen en el ámbito de su competencia; o bien, de aquellas 
que pudieran resultar de diversas auditorías o revisiones que en ejercicio de sus atribuciones realice el órgano 
técnico, al mismo periodo o periodos diferentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado de México, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.  
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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Dip. María Luisa Mendoza Mondragón 
 
Con el permiso de los integrantes de la mesa directiva de esta Legislatura 
 
Saludo a mis compañeras y compañeros diputados. 
 
Saludos a quienes nos siguen en las diferentes plataformas digitales y medios de comunicación, Bienvenidos a la 
casa de la Pluralidad de Pensamiento y Acciones.  
 
“La claridad de las acciones y pensar de los personajes hacen de su legado un ejemplo a seguir” 
 
Las fechas que de manera institucional se marcan en calendarios, a veces nos llevan a la replantear la importancia 
de hacerlas visibles, es que poco o quizás nada sabemos de quien transformo el pensamiento y las normas en su 
época y que al día de hoy siguen fortaleciendo la vida democrática de nuestro Estado. 
 
La fecha 30 de noviembre de 1868 representa en la historia del Estado de México referente para invocar el nombre 
del ideólogo agrarista Lic “Andrés Molina Enríquez” diferencia denota en Presea en nuestro Estado y que de 
manera humilde fuera iniciativa propuesta por la de la Voz en la LX Legislatura y gracias a la suma de los 
compañeros diputados hoy se rinde tributo para el reconocimiento de quienes por su aportaciones en el agro 
mexiquense hacen vivo su recuerdo. 
 
Es como no sumarse a este reconocimiento y recuerdo de fecha transcendente para un Jilotepequense, y máxime 
cuando a la entrada de este Poder Legislativo nos encontramos el busto del Abogado, Sociólogo, Escritor, 
Periodista y Político, diputado Local de la XXIV Legislatura (1911-1913). Lic. Andrés Molina Enríquez, así es 
compañeras y compañeros diputados este ilustre personaje formo parte del cuerpo deliberativo y democrático de 
este poder, asumiendo tareas como la Comisión Protocolaria para recibir al entonces Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y Encargado del Poder Ejecutivo. Felipe N. Villarelo. 
 
Como llamar a quien participara de manera directa en la vida democrática, teórica, formativa, informativa, 
ideológica y hasta la catedra en el Estado de México, si no es por su alto grado de responsabilidad y amor patriótico 
que desplegara en todas sus acciones y cuyo reconocimiento puso en duda al confesar  “sin rubor, que en la mayor 
parte de las batallas que he librado, el derrotado he sido yo, pero así y todo, he logrado llamar la atención general 
hacia los problemas que la repetida transformación entraña y enfrentar resueltamente al País con esos problemas”. 
 
Como oriunda de ese pedacito de patria llamado Jilotepec de Andrés Molina Enríquez, puedo expresar libremente 
y con la suficiente fuerza de mujer apegada siempre a derecho y a ideales de aquellos hombres que defienden la 
tierra del agro mexiquense así como a su gente  digna de cualquier discurso que resalte sus innumerables logros 
y sacrificios, que nuestro compañero Diputado “Andrés Molina Enríquez” fue un Patriota adelantado a sus tiempos 
y circunstancias que hoy la historia le debe de reconocer. 
 
“Por patria y provincia Mexiquense de Jilotepec de Andrés Molina Enríquez”  
 
Es cuánto.   
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de la Comisión del Agua del Estado de México, de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, de los 125 Ayuntamientos del estado de 
México y de sus respectivas Coordinaciones Municipales de Protección Civil para que en la planificación del 
ejercicio fiscal 2023 se contemple la implementación de medidas estructurales, no estructurales y funcionales en 
materia de protección civil suficientes que se sumen al cumplimiento de los cuatro pilares del Plan de Acción 
Ejecutivo de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos y las prioridades del Marco Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastre 2015-2030, las cuales deberán tener como objetivo último el bienestar de las y los 
mexiquenses más vulnerables y que se encuentran expuestos a los mayores riesgos derivados de las 
inundaciones. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de la Comisión del Agua del Estado de México, de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, de los 125 Ayuntamientos del estado de 
México y de sus respectivas Coordinaciones Municipales de Protección Civil, para que en el ámbito de sus 
atribuciones se coordinen con las instancias correspondientes a nivel federal tales como la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional del Agua, el Centro Nacional de Prevención de Desastre 
para la generación de estrategias integrales que permitan el cumplimiento de los cuatro pilares del Plan de Acción 
Ejecutivo de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos y las prioridades del Marco Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastre 2015-2030. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 
día del mes de diciembre del dos mil veintidós.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 

 
  

https://public.wmo.int/en/earlywarningsforall
https://public.wmo.int/en/earlywarningsforall
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. - Se exhorta respetuosamente a las autoridades del Ayuntamiento de Chimalhuacán a que retomen el 
diálogo con todos los representantes de los comerciantes del mercado viejo Ignacio Zaragoza y se les reconozcan 
sus derechos con relación a los acuerdos y concesiones previamente realizados.  
 
SEGUNDO. - Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad del Estado de México a que implementen 
operativos de vigilancia en la zona donde se encuentra el viejo mercado Ignacio Zaragoza para coadyuvar y evitar 
actos de violencia entre las autoridades municipales y los comerciantes del inmueble. 
 
TERCERO. - Se exhorta respetuosamente a las autoridades del Ayuntamiento de Chimalhuacán a que detengan 
las acciones de clausura y demolición del “Mercado Viejo Ignacio Zaragoza”, hasta que no se resuelvan todos los 
conflictos jurídico sociales relacionados a este inmueble y los servicios que se prestan en el mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 
día del mes de diciembre del dos mil veintidós.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentas de la Legislatura a la Diputada 
Alicia Mercado Moreno y a la Diputada María de los Ángeles Dávila Vargas y como Secretarias de la Legislatura 
a la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, a la Diputada Ma. Trinidad Franco Arpero y a la Diputada Mónica Miriam 
Granillo Velazco para fungir durante el cuarto mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año del 
Ejercicio Constitucional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese la presente designación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 
día del mes de diciembre del dos mil veintidós.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO   

 
 
 


